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QUE OTORGAN 1 
  

17 

CLAUDIA MARCELA ACOSTA GUACANEME, 
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DORA LEONOR ACOSTA TRUJILLO, 

  

CUANTÍA: $ 1000,00 USD 
  

Di 4 Copias 

  

ol 

  

  

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

e 

e la epública de cuador, hoy día miércoles once 

vAI> 3 3 1 ES 3 .s 3 A y EARLCAAIDO OA) 

(EPy de julto del afío dos mil doce ante mi, CTOR 
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de apoderada de la señora, DORA LEONOR ACOSTA 
  

TRUJ ILLO-Sólterá de nacionalidad colombiará domiciliada 
  

  

  

  

  

  

  

2 L- 
en la ciudad de Bogotá — Colombia, mayor de edadr 7 

a civilmente capaz amé. la ley para contrate Y obligarse, ad” 

: quien de conocer dóy fe en virtud de habérme exhibido su 

6 pasaporte cuyo número se anotán.ál final de ys 

instrumentó y copia fotostática debidamente certificada por 

: mí, “agrego a este instrumento; libre y voluntariamente me 

: piden que eleve a escritura pública Ze] contenido de la_4' 

? minuta que me presentan cuyo tenor literal es el siguieñte: 

Ñ “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su A 

. cargos Sírvase insertar una de la cual conste el contrato de compañía ía 

L limitada qué se contiene en las siguientes oláusulas: PRIMERA.- 

L COMPARECIENTES: Comparece para otorgar la presente escritura 

2 pública la señora Claudia Marceja-Acosta Guacaneme “por sus 

1 propios y personales derechos y en calidad de apoderada de la 

mora Dora Leonor Acosta Trujillo «Conforme consta del poder que 
17 £ 

18 

- 19 

20 

  

  

  

  

    

  

  

  

| se agrega como documento habilitante ALA compareciente declara 

| ser mayor de edad, cásada, empleada privada” De nacionalidad 

  

  

  

A 
Cotombiana; / domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito” 

  —hábil—en derectto para obligarse y para contratar y ejercer el”: 
e 

AAA 
  

>, 
ar TE comercio. SEGUNDA= VOEUNTAD—DE F UNDACION= >La j > 

alas: ara compareciente, «declara—que-—es -su voluntad fundar la compañía”   

  
  28|   compañías-Y por 
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que fueren pertinentes 4 por el estatuto que se inserta a 

continuación; CUARTA.- ESTATUTO: ARTICULO PRIMERO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
     
  

  

21 

especializados ertiencias administrativas, normatividad y Negocios; 

a ll 
      

    

  

     

22 

23 

mi z A EA . ¿ ER ya 

servicios de contabilidad; Puestos, pla anif icación, 

  

   

  

cy actividades relacionadas Al $ 5 fEríanciero; ) ' 

  

a toria interna 

  

EXterT S a vidades previstas en la Ley    
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2 

3| Denominación y duración: la compañía se denominará 
N o - 

A ACOSMARKETING CIA LTDA; y durará 50 años-désde la fecha 
NOTARIA ño Ñ os : : 

TRIGESIMA QUINTA ¿| de su. imstripción en el-fegistro mercantil, -péro este plazo podrá 1 

6 reducirse o prorrógarse e ineluso podrá disolverse anticipadamente, 

| Observándose en cadá caso las disposiciones légales peñíínentes y lo 

$ previsto en éste estatuto. ART ICULO SEGUNDO.- 

Su NACIONALIDAD Y. DOM DOMICILIO: _La orañía es de LK 
dh - 

10 nacionalidad ecuatoriana: fs su domicilio es s la ciudád de quito nm 

IN 1 N metropolitano, pudiendo establecer sucursales o agencias seño O 

| varios lugares demifo o fuera de _ Ja república; ARTICULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compañía puede dedicarse a 
13 
A una O varias de las siguientes actividades que constituyen su 
1 A 

objeto social: a), podrá realizar consultoría; ciación 
. 15 
o N, investigación y Aagnóstico en todas” las áreas de gestión a nivel : 

16 
organizacional como: : Márketing estratégico; 1 falenjo humano, área 

17 - 
financiera, operaciones y servicio al cliente, en los diferentes 

18 
y sectores económicos 1 ndustiales y de servicios; $) podrá dedicárse a 

1 A HAS 

E Espacación prada de empresarios £ e Añdustrias,” servicios 
20 MÉS 

    



  

f) podrá dedicarse a la aplicación de normatividad nacional e 

Internacional normas internacionales de información financiera. 
  

—T 7 
o. . .», (niif), diseño e implementación de “sistemas de información, 

  

manuales administrativos “Y operativos para empresas; 7 o 
  

actividades relacionadas con el comercio ¡9 eteriors servicios de 
  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    

    

  

  

  

  

5 
soporte en procesos de importación Á exportación y _otas 6 
actividades de” negociación inferñacionalí “w) podrá dedicarse Mu 

7 
diseño, desarrollo, - implemténtación;” arrendamiento y ventá de 8 e e > yd > z 

sistemas informáticos integrates para la administración de procesos 
9 > 

industriales y Aomerciales | software para personas naturales y 
10 

empresas A comercialización de hardyafe, piezas, partes y equipos 
11 E 

de tecnología; », prestación de diferent serviciós de soporte 
12 == 

conabis/ fnac nabcietos asesoría htegrales a personas naturales y 
13 

empresas, E alianzas temporales, » Popifiversión compartida, ) 
14 ——W 

estrategias de mercado, entre _Ltras; k) establecer... Ss 
15 A 

calidad de iranquielado $ franquiciante de dentío o fuera del país; 
16 

obteniendo y "ótorgando licencias de, uso de marca y realizando 
17 

todo trámite pertinente a este fin;- TD la Asesoría en 
- 18 

  

  

25 

26 

27| 

28   
productividad, calidad y competitividad en empresas nacionales y/o 

  

  

Omo 0 qe 'SEGBOS—84 9A44d0S O UD 

O ES .
 O 1)
 1) O > O 

a 

dy
 A) q O 00
 

O M D ( Sl 

1) 1) y O D 
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O   comerciales nafcieros permitidos nor las leves ecuatorianas 
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e eS 

S 100 0 1000 rd Yo 14 Telracon 
1 todas aquellas gestiones -qúe tengan relación directa con lo 
  

2| expresado en el presente artículó; oy Participar en ligitaciones , 
A . 

A A 

| celebrar contratos con el gobierno nacional a_cofí otros gobiernos 
LT . 

7 . A 

internacionales de permisos, “Ticitaciones y asociaciones en 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA > 
TRIGESIMA QUINTA ¿| exploraciones YE “explotaciones comerciales” ARTICULO 

[| CUARTO.- El copia! suscrito de la compañía es de mil dólares 1] r 

7 americanos 1900) y y el capital pagado-es de 500 dólares 47 | 

$ americanos. . Divi idido en mil participaciones dé uc cólar amerienó, 

9 cada una. XóS au mentos de capital _Ún pagados car Tas 

10 oportunidades , proporciones y condición: nes que establezca la jun junta 

1 general al acordar el respectivo ai ento, pero siempre con sújeción 

ml? la ley, 1 pr s presentes estgtutos-y-cúlquier reglamento” queso obre el 

a particular expida la jur junta general de socios. El tipo de inversión a 

realizar la señora Claudia Marcela Acosta Guacanemo, y. Dora eS 

: Leonor Acosta Trujillo es inversión extranjera directa 7 

o “ARTICULO | QUINTO, - PARTICIPACIONES 16 > —Á 4: 
  

o o 

de conformidad con lo dispuesto en la ley de compañías. Deberán ¡ 7 
  

  

firmados por el gerente general y el presidente de la compañía La 
  

  

ps ¿EEÓk<kI AAA . A A 

compañía llevara un libro de parficipaciones en el cual; se registrará 
  

  

- las participaciones de propiedad de cada sogóe trá firmado por el 

  

gerente general y“ el presidente: ARTICULO. SEXTO.- 

TRANSFERENCIA DE PARTIC da 
23 4 . » . yA qe a 1 e 4 3 LL 

ceder sus participaciones cumplendo” para el electo lo que 
_ 

    

  

24 
  determina ta ley de compañías en primer término _Jeberán Ser 

25 A    

    

eS DN “ 
  

  

1_ “ dalla dei gtraríto dios 7 ea da les 
y Pp UIUTUMLUUUIUTO UI pia UU UIHnka Ulla, E Ápluttata UL_.1ads 

MA aetocaniarnac ama tido  ARTICTUE OA SEPTIMA - ATIMERNTAO 
NPatbibl ALIVILS yu LUV IWIL AI ZN LAN LAN do LAVAS, LAVCIVIL1AN ANY 
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e” : 0 A eS e 

aumentarse o disminuirse por resolución de la junta general- dé 
a   

  

  

  

  

  

  

  

  

socios. La disminupión de capital, nó obstante, solo podrá fcalizarse 

¿| en los casos Y con los límites previstos en n la 4syí ARTICULO - 

, OCTAVO.- DERECHO PREFERENTE: Los socios tendíán 

: derecho prefereñíe para suscribir 1ós aumentos de capital que se 

acordaren en legal forma, ef las proporcionés y dóntro del plazo 

: señalado por la ley de compañías: ARTICULO NOVENO.- 

! GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La compañía estará 

gobernada por la junta general de s socióS y administrada por el 
  

presidente y el gerente “general. ARTICULO DECIMO.- JUNTA _|-7 
10 IT 

GENERAL: La Jintz general d de sócios legalmente convocada. y 
  

“u   
reunida es la autoridad máxima de la , 2Ompañía, con _Aímplios A . 

  

  

  

  

o poderes para a solve todos los asuntos relativos a los “negoció 

sociales y fara tomar las decistónes que juzgue convenientes en. 

“qerensa de la misma: ARTICULO DECIMO” PRIMERO- | 
'"—ATRIBUCIONES DELA JUNTA GENERAL: Son atribuciones 46 
16   

ta junta general, además de las establecidas en la Te de compañías, a) g - y p > Y 
  

las siguientes: a) nombrar y remover alos administradores por 

  +4 

“q 
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1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

23 

24 

25 

26 

27 

0900304 
cumplir con todos los demás deberes ón todas_las demás — 
  

7 eS AAA 

atribuciones que le corresponda según la ley; 1ós presentes estatutos _ 4 
  

y los reglamentos o resoluciones de la misma junta general. 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ="CLASES DE JUNTAS: Las” 
  

e 
AT 

juntas generales de socios sérán ordinarias y extraordinarias. las 
  

—— 

  
juntas ordinarias Se reunirán una vez al-año dentro de los tres 

7 > A o - 

primeros meses de ¿ada año calendario, para aprobar las cuentas y 
  

balances que presenten los administradores, para resolver la forma 
  

de reparto de las utilidades” para resolver a cerca de la amortización 
  

y de los aportes sociales y para considerar cualquier otro asunto 
AR 

  

puntualizado en el orden del día de acuerdo a la convocatofia 
A 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO JUNTAS 
  

EXTRAORDINARIAS: Las. juntas extraordinarias se reunirán 
  

cuando fren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en 
  

la convocatoria. anto las juntas ordinarias como las extraordinarias _] 
  

se reunirán en el domicilio. Principal de la compañía, salvo, 16 
  

dispuesto en el Art. 238 de la ley de compañías ARTICULO 
  

DECIMO CUARTO.- MAYORIA ¿Cada participación de un dólar 
  

da derecho a uñ “voto en la junta general. Las resoluciones se 
  

tomarán por mayoría de votos del capital asistente, los votos. en 

  

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria” de otos7 
e 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO CONVUCATORÍÁS: Las juntas< 
A Y 

Y 
  

—por quien los estuviere reemplazando mediante. ARTÍCULO — 

generales serán convocadas por el presidente y/o : gerente genéral o 

  

  

A ess 

CUNA EAN RA A 4 . y , Pp J 
CUNVUCA TURIAS;, “LaS COnvocatorlas Se Mera por mécadto a 

a Z mn A 1 A . . 

ocaciones —esentas — 7 que Sy” CIIY tar án a 1as CUMNCUCUIUIMES...- 

O i E . 

    
  

. Az A A | 
registradas por los- -sÓcios, con ocho días ue anticipación por To   
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reunión. / ARPÍCULO DECIMO SEPTIMO: Pódrá convocarse a la 
  

junta general a reunión extraordinaria fp: or simple pedido dos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socios que représenten por lo menos el 10% del capital social, para eN 

tratar los asuntos que indiquen en su petición;” ÁRTICULO 

: DECIMO OCTAVO. >-QUORUM DE INSTALACION: La a jara 

: general no fOdrá considerarse válidamente constituida para deliberar 

: en primera convocatoria, si lós. concurrentes a ella no Tepresentaren 

Pa de la mitad del capital social. Ía junta general se reunirá en 

: segunda convocatoria cefi el número de socios presentes; sea cual 

? fuere la aportación del copia! social qué representen y así se 

0 expresará en la convocada, ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

» JUNTAS ON DERSALES: No obstante lo previsto en el artículo 

e anterior, 14 junta se entenderá convocada y quedará Válidamente - | 

  

  tratar cualquier asunto, siémpre que esté presente la totalidad del” 

capital pagado y que los asistentes acepten por unanimidad la 
» <T 

  

     bración de la junta, debiendo suscribir todos ellos el acta bajo, N A : A . 4 
. 

   

    

    _A e 

MEos socios podrán concurrir a Tas reuniones de la Junta general ya 

  —sea personalmente 0- Sor medio” de un representante. Tar 

  

      pe 
28| DIRECCION Y ACTAS: Las j án dirigi | 
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1 presidente delí compañ la opor quienTó es estuviere toemplazand CG 
  

2| Sl así se acordase, por un socio elegido ára el efecto por la misma 
  

3| Junta el acta de las deliberaciorés y y acuerdos de las juntas generales 

llevarán las firmas del Sesicene. y del secrío de la junta. si E 

  

  

  

NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TRIGESIMA QUINTA 5 junta fuere univeráal, ol poor deberá, -ser suscrita por todos los 

É| asistentes ARTICULO - VIGESIÚO TERCERO.- LIBRO DE 

,| ACTAS YEXPEDIENTES: Las actas Lodrán llevarse a mágúina Eh | - 

$ hojas da bidameptefoliadas y Aútenticadas con la- fría. del gerent 

general en 6d á una, o ser % asentadas en un libro destinado para el 

10 efecto. ARTICULO VIGESIMO > CHÁRTO.- DEL PRESIDENTE: 

5 La compañía contará con un presidente, q s e será elegido por lajunta |“ 

general dhda dos años y podrá. ser reelegido indefinidameptÉ,. 
12 

ARTICULO vIGESÍMO A2CINTO-- ATRIBUCIONES DEL 
13 

PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del preside aj 
14 _ 

presidir las sesiones de las juntas generales de socios; 4% suscribir 
15 A E 

os conjuntamente con _el__gerente-—general---les-——certificados-de- |... 
- : 16 ÓN A * 

participaciones emitidos y lás-aetás de las sesiones de junta general; 
a 
A convocar conjunta O : separad: Ente con el gerente general” 

18 
  

sesiones de junta general 4) : intervenir conjuntamente con el gerente 

  

general en todos los actos y contratos s cuya cuantía 2 exceda del límite 
a mo e a A A e 

Junta general des socios para la actuación individual de 

a 

  

  

Xyado por 
ca tc 

<Ú 
“éste; Gl suscribir con el gerente general Tas escrituras _de reforma de 
ATT  __EÍ_ÓOhAA AAA PARÓ 

estatutos, aumento O disminución de capital, ampliación o prórroga AE 
1 14 J 1 a 4 3. 1 Ir + 34 nr 3 3 Le E E 

de plazo de duración, disolución Iquidación de Ta compañias de 

“vación—d ismal 

  

  

AT 
  

  

  

  

., 7 z E Hz e 

representación legal dea compañía ef caso de: E O 
  

     
      

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



10 

11 

12 

13 

141 

16 

presidente, lo reemplazará la pérsona que para tal/éfecto designe la 
  

junta general de socios. ÁRTICULO VIGESKÑO SEXTO.- DEL] 
  

GERENTE GENERAL: La-Compañía tendrá un gerente general que 

podrá o no ser socio de ella, será designado por una junta general y 
  SS 

durará en el ¿A dos años, pero podrá ser indefinidamente 
    

reelegido. Sus Aúnciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
  

reemplazado. ARTICULO VIGESPÁO SEPTIMO..- 
  

ATRIBUCIONES DEL-GERENTE GENERAL: Son atribuciones 
  

del gerente general 1épresentar a la compañía, legal, judicial y 
  A 1 o, bi o 

a la compañía, sus bienes y 
za 

extrajudicialmente; Y adminis 
  

pertenencias y en tal sentido, establecer las líticas y sistemas” 
Z e 

  

operativos con las más arpptías facultades; Y actuar como secretario 
  

de la junta general; "¿convocar 4 juntas generales conjuntó 
  

separadamentg 2er ebpresidenté,6) suscribir conjuntamente conél 
AAA Y 

  

15|: 

presidente os títulos 
o ninia 

articipaciones y lasáctas de juíta general 
AT AZ 
  

- cuando hubrer8” actuado como secretario; 4% conferiz Poderes 
  

17 

18 

19 

20 

21 

senerales previa autorización de la junta_general; 2 contratar .. 

  

empleados y fijar sus rempperaciones, señalar sus Tapciónes y dar 

  

por terminados dichos contratos ¿nando fuere del caso previa 

  

autorización de la junta general, 1) presentar por lo meños una vez , 
no 

  alaño a la junta general de socios pAntorme acerca de la situación 

económica de la compañía, acompañado del balanzó general, de 

  estado de pérdidas y garmancias y más anexos; Y Tcomprar, vender, 

IA 

  

   
  

haras ahla 
VWVIVLIVIO inftebies;:    

    
— DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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1 

0000946 — 

eneral;, ) abrir cuentas órrientes ancarias, aceptar y endosar 
  

letras de cambio oy otros “os valores negociables, . cheques u órdenes de 
  

  

ATI 

pago, a nombre y p £eáenta de la compañía, ora autorización de 

  

  

  

EA 

la junta general; A ema contratos y contratar préstamos previa A 
  

autorización de la junta general; sal 39 bli a la compañía sin AS 
  A 

  
A . 

perjuicio de lo establecido en el Art. 12 de la ley de compañías; ¿4 
  

cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general; y, oyén 
  

10 

11 

12 

general, tendrá todas las facúltades necesarias para el buen manejo 
  

pal 

de la compañía y las demás atribuciones que le confierg la ley y la 
  

junta general de socios “ARTICULO VIGÉSIMO )ÁCTAVO-- DE 
  

LA REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la 
  

13 

14 

15 

compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá el gerente 
  

general de ella y se entenderá a todos los asuntos relacionados c 
  

su giro O tráfico, en óperacio es comerciales o civiles, iñ Hnálayendo la 
A, A 

  

16 

constitución de gravámenes de toda clase, cotas limitaciones que” 

  

17 

18 

establecen las leyes y el estatuto; Lit; facionss que regirán sin 4 
  

perjuicio de lo dispuesto e en el Art. 12 de Ía sy Se compañías. us 
  

caso de ausencia O o incapacidad temporal o ona Lame 
Á 

  

Ta 

  
de manera subsidiaria, hasta que la Junta general designe uno nuevo. _. 

  LL, 
ARTICULO SS NOVENO.- PROKKOGA_—DE 

  

INCIONES*” Aunque termine el período para nal fueron 

ha L   

   e 

y funcionarios, Contifuarán en gus 

> 
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treinta y año de diciembre de cada ano ÁCULO TRIGESIMO 
  

PRIMBRO.-- DISOLUCION: La disolución de lg"compañía ted. Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 lugar por el vencimiento del plazo for resolución de la junta7] / 

«| general de socios y en los demás” casos previstos por la Y 

; ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- NOKÉMA GENERAL En 

6 todo lo no prescrisaén estos estatutos, Sé estará alo d ispúes sto en la 

» ley de compañías _ Nigente y demás leyes afinés. ARTICULO 

6 TRIGÉSIMO TERÉERO- SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL Y 

, CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de mil dólates-7 

s0 americanos del mismo que esta pagado quiniéntos/dólarés 

a americanos, estructurado de la siguiente forma:. : 

SOCIOS ¿CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES C PORCENTAJE 
12 SUSCRITO PAGADO 
  

1h Claudia Marcela / » Y / 
  

14 

Acosta Guacaneme? 510.00 /  255,00f 510,00 / 51%/ 

A 
  

N Dora Leonor Y Y 

15 Acosta Trujillo 490,00 / 245,00 490,00 Y 49% 
  

  

  

  

18 

  

20 
  

    
  

  

  

  

  

  

16| / / 
TOTALES: N 1.000,00 o / o 1.000 / 100,00% Y 

17 C 
. A 

ARTICULO TRIGÉSIMO cÉNRTO.. Los fundádores de la compañía _|/ 

19| aportan el capital en” numerari según consta del certifi ei, 

bancario del depósito del capital Social que se adjunta, ARTICULO. 

21 TRIGÉSIMO, ona fundadores facultan al doctor Carlos Yánez 

2N| Machado para que realice todos los trámites necesarios tendientes 

a Obtener la ins crifción de la presente escritura en el registra” A 

mercantil y oa a que convaGue ue a la primera junta general de soci, Y 

s| Usted, señor notario, Sé servirá añadir las demás cláusulas de estilo 

26) para la plena validez y eficacia de éste instrumento La misma 

»1| que se halla firmada por él DOCTOR CARLOS YÁNEZ 

28, MACHADO, Abogado con matricula profesional fúmero     
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0990307 o 
diez mil ciento ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 
  

Para el otorgamiento de la presente escritura publica so 
  

eo 
2 

observaran todos los preceptos legales que el cáso requiera 
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PODER ESPECIAL 
  

QUE OTORGA 
  

DORA LEONOR ACOSTA TRUJILLO YA 
  

A FAVOR DE : / 
  

CLAUDIA MARCELA ACOSTA GUACANEME / 
  

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

Di 2 copias 
  

of 
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 
  

la República del Ecuador, hoy día miércoles once (11) de 
  

julio del año dos mil doce, aye mí, DOCTOR HECTOR 
  

VALLEJO DELGADO, NOTARIO TBIJSESIMO QUINTO 
  

DE ESTE CANTÓN comparece” gl señor DORA 
  

LEONOR ACOSTA TRUJILLO soft ora por «sus propios 
  

y personales derechos. La Emporio? declara ser 

  

mayor de edad, de nacionalidad cóloribigás, domiciliada 

  

en la ciudad de Bogotá - Colombia,/de tránsito por el 
  

Distrito Metropolitano de Quito, Jégalmgnte capaz/ para 

  

. Í - 

contratar y obligarse, a quien de conocef doy fe en/yirtud 
z ¿ 

    de haberme exhibido su pasaporte cuyo número se anota 
/ . 

al final de este ¡instrumento y/ copia fotostática 
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1 debidamente certificada por mí, agrego a este documento; 
  

N
 

  

e 

3L pública la siguiente minut —Úa 

4| tenor literal es como sigue: “SEÑOR NOTARIO” Sírvase | 

s| extender y autorizar En su Protocolo. de Escrituras 
  

6| Públicas una de la que consta el contrato de mandato, 

| contenido en.- las mea eS PRÍMERA: 

8  COMPAREGIENTE - Compareoe y suscribe la presente 

9] £scritura de PODER ESPECIAL. por sus propios derechos 

A 
  

  

    

    

la señorita Dora Leonor Acosta Trujillo” mayor de edad, 
  

    

  

    

  

10 

E soltera, empleada privada, de nacionalidad colombiana, 

12, Con domicilio en la ciudad de Bogotá Colombia, de 

13 transito por esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

| al a quien en adelante y para efectos de la presente escritura 

. a se le podrá denominar también “ LA MANDANTE”. 
    

AAA A 

” SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La mandante señorita 
  

Dora Leonor Acosta Trujillo legalmente capaz, mediante 

el presente instrumento confiere PODER ESPECIAL 

    

    

amplio y suficientes cual en derecho se requiere a favor 

de su hermajá la señora Claudia Marcela Acosta 
    

  

Guacanemeémayor de edad, casada, empleada privada de 
  

nacionalidad colombiana, COR. domicilio era ciudad de 

  

MQuito, provincia de Pichincha, saña que a nombre y      1 representación de quien Diórga este poder realice los 
A A 

entes encargos: a) Para que suscriba acciones o, 
    

  

  

  

  

  

E 4 0 
25 

participaciones de una compañía de las ases previstas 
26 AS 

en el articulo Z de Ta Ley de Compañias, dicha Compañía 

27 . py . a 
será de nacionalidad ecuatoriana que se constituirá al 
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para comparecer a la celebración del respectivo contráto 
  

de constitución de la Compañía, suscribir la escritura que 
  

  

registrar la inversión extranjera que realiza la 
  

  

MANDANTE con el carácter que corresponda c) Para que 

í .s Y 
se encargue del proceso de /aprobación “ante/ la 
  

superintendencia de compañias, inscriba nombrarpfentos, 
  

obtengan número del Registro Único de Contribuyentes, 
  

apertura de cuentas corrientes a nombre de la compañía y 
  

cualquier otro tramite que se regdlerá para la correcta 
  

operatividad de la compañía, d) Finalmente podrán 
  

efectuar todos los actos y celebrar los cdntratos que se 
  

requieran para cumplir a cabalidad fon el encargo 
  

. . , / ? 
conferido mediante este instfumento y para proteger sus 
  

derechos e intereses, / de tal manera que la 
Y 

  

MANDATARIA queda investida de las más amplias 
  

facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 
  

mandatarios, por Jos efectos de este documénto. 

  

TERQÉRA: La mdadante confiere a su mandatarió todas 

  

las facultades comunes a esta clase de encargos y en 
L£ 

  

especial, las señaladas en el Artículo cuarefita y cuatro" 

  

del Código” de Procedimiento Civil. * CUABZA: La 
  

otorgante se afirma y ratifica en el total coptenido de las 

  

cláusulas que preceden y autorizan al señor Notario 

      agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 
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1 de esta clase de instrumento” - HASTA AQUÍ LA 

2 MINUTA la misfa que se halla fomada ón A Doctor 

  

3l_ Carlos Yánez Machado bado con matriemla 
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s| Abogados de Pichincha, la misma que queda. élevada a 1 

. , . A” 
4, profesional número dieza il ciento ocho del colegio del 
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6 escritura pública-con-fado . su valor e la cuantía dada A Z 
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AT oo FRA TA 

A su naturaleza es indetermina, ara el otorgamiento del 
  

  

TT e cn 

s| presente instrumento on todos los preceptos 
  

legales del caso, yí leído que le fue al comparecientes for 
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so Mí el Notario, se ratifica en todo su contenido” y para 

1 constancia de lo cual a gu conmigo en unidad de acto; de 

10 todo lo cual doy te. 
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0906310 
Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL, otorgada por DORA LEONOR 

ACOSTA TRUJILLO, a favor de 

GUACANEME 

CLAUDIA MARCELA ACOSTA 

.- Firmada y sellada en tres fojas útiles.- En los mismos 

lugar y fecha de su celebración. 

e a Se 

+ + - SIT 
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3 BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 36101345 abierta el MARTES 10 DE JULIO 2012 Y 

a OA la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará _ ACOSMARKETING CIA LTDA 

la cantidad de QUINIENTOS DOLARES _ 

  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

    

    

    

    

  

, 

CLAUDIA MARCELA ACOSTA GUACANEME / 255.00 

Y DORA LEONOR ACOSTA TRUJILLO ys 245.00 

FOFAL 5009-99 
Y 

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

    

   

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 8 if 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autór d6 

otorgada para el efecto. , 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

  

QUITO, T JO 2012 NS o MES ADE O 
Form. 781-3217 R Firma Autorizada



IMPRIME 

  

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7441673 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: WILCHES GALLARDO MARCO DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/07/2012 16:13:16 Y 

« 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER. SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ACOSMARKETING CIA, LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OPORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/08/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Coypufjposr 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

£. 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ACOSMARKETING CIA. LTDA.  .- Firmada y sellada en doce fojas 

útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración. 
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Y 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL CINCUENTA del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 03 de agosto de 2.012, bajo el número 3089 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " ACOSMARKETING CÍA. LTDA.", 
otorgada el once de julio del año dos mil doce, ante. el Notario, TRIGÉSIMO 
QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO 
DELGADO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 1742.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en. el. Repertorio bajo el número 033599.- Quito, a 
dieciocho de septiembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR. - SN 7 - 

Let Y 

DÉ RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

K DEL CANTÓN QUITO 

RA/mn.- 

Resp. 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

00212 s¡Registro Mercantil Quito



0908315 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.13. 

22 ENE 2013 
Quito, 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ACOSMARKETING CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


